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CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA FUNDACION FELIX VENTURES  
 

La siguiente Promesa, Credo y Principios constituyen el código de conducta al que los miembros de la 
FUNDACION de FELIX VENTURES deben adherirse y el cual deben dirigirse sus vidas: 

 
LA PROMESA DE LOS VENTURERS 1 

 

Por mi honor, me comprometo a vivir mi vida de acuerdo con 
Este Compromiso y la Ley del Venturador, 

Y tratar a cada persona como me gustaría ser tratado; 
Para esforzarme por ser la mejor persona que pueda ser, 

A ser un miembro devoto de mi familia, mi escuela, mi comunidad y 
Mi pais; y 

Mantenerme limpio y fuerte mentalmente, físicamente y moralmente. 

 
EL CREDO2 

 

Lo siguiente es importante en mi vida y apreciaré cómo cada uno me ayudará a ser una mejor persona:  

DETERMINACION  COMPROMISO  PERSERVERANCIA  ADVERSIDAD  
ATREVER A SOÑAR  INTEGRIDAD   NUNCA RENDIRSE  FRACASO 
  

LOS PRINCIPIOS GUIANTES 1 
 

Como Venturador seré, 
CONFIRABLE      LEAL           SERVICIAL      SIMPÁTICO /A                 CORTÉS                       AMABLE 
OBEDIENTE        ALEGRE          AHORRATIVO/A             VALIENTE       LIMPIO/A    REVERENTE 

         
 

EL ALCANZE 3 
 

SUBIR ALTO, SUBIR LEJOS, LA META EL CIELO, EL OBJETIVO UNA ESTRELLA 

 
ÉXITO 4 

 

“EL ÉXITO ES LA AUTO-SATISFACCIÓN 
DE SABER QUE HAS HECHO 

LO MEJOR DE LO QUE ERES CAPAZ ". 

 
CREER5 

 

"LO QUE MI MENTE PUEDE CONCEDER Y MI CORAZÓN CREER, YO PUEDO LOGRAR". 
           

 
1 Basado en el juramento y la ley de los Boy Scouts De América 
2 Basado en el Credo de Pat’s Champs. 
3 Basado de la puerta de Hopkins en Williams College, Williamstown, Massachusetts, fundada en 1793 
4 Las enseñanzas de John Wooden, el entrenador de baloncesto más exitoso en la historia del baloncesto intercolegiado. 
5 Por Derek Parra, campeón olímpico de patinaje de San Bernardino 2002.  
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE FELIX VENTURES 
*COPIA PERSONAL* 

Acuerdo del Venturer: 
 

Como condición de ser miembro de la Fundación de Felix Ventures, 

estoy de acuerdo en que: 

 

1. He leído y entiendo este Código de conducta, acepto cumplir con los principios 
contenidos en él y acepto que es mi obligación garantizar que todos los Venturers 

también lo hagan. Entiendo y acepto que debo informar de cualquier persona que 

observe que infringe este código; 

 
2. En todo momento, durante cualquier actividad de Felix Ventures, me conduciré de 

manera digna y adecuada; 

 

3. Estoy de acuerdo en no usar blasfemias en todo momento durante viajes o 
eventos de Felix Ventures; 

 

4. Estoy de acuerdo en no usar o poseer drogas ilegales o medicamentos recetados 

sin receta médica, consumir bebidas que contengan alcohol de cualquier tipo, o 

unirme a cualquier pandilla o participar en cualquier actividad de pandilla;  
 

5. Entiendo y acepto que no participaré en ninguna actividad ilegal y cumpliré las 

reglas, regulaciones y leyes del Distrito Escolar Unificado de los Hacienda-La 

Puente, de California, y de los Estados Unidos; 
 

6. En todo momento me vestiré de forma elegante y adecuada para la ocasión; 

 

7. Cumpliré con la regla de no usar cualquier tipo de electrónicos cuando esté con 
Felix Ventures; y solamente usar los electrónicos en el carro cuando este en 

camino al paseo y de regreso; 

 

8. Siempre procuraré honrar y respetar a Felix Ventures, a Workman High School, a 

mis compañeros, los Venturers, y a mí mismo. 
 

9. Seguiré este código de conducta en todo momento, incluso cuando no esté en los 

viajes de Felix Ventures. Entiendo que, como participante, ahora represento a el 

programa y debo comportarme en consecuencia. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE FELIX VENTURES 
Acuerdo de Venturer: 

 

Como condición de ser miembro de Felix Ventures, estoy de acuerdo en que: 

 

1. He leído y entiendo este Código de conducta, acepto cumplir con los principios 
contenidos en él y acepto que es mi obligación garantizar que todos los Venturers 

también lo hagan. Entiendo y acepto que debo informar de cualquier persona que 

observe que infringe este código; 

 
2. En todo momento, durante cualquier actividad de Felix Ventures, me conduciré de 

manera digna y adecuada; 

 

3. Estoy de acuerdo en no usar blasfemias en todo momento durante viajes o 
eventos de Felix Ventures; 

 

4. Estoy de acuerdo en no usar o poseer drogas ilegales o medicamentos recetados 

sin receta médica, consumir bebidas que contengan alcohol de cualquier tipo, o 
unirme a cualquier pandilla o participar en cualquier actividad de pandilla;  

 

5. Entiendo y acepto que no participaré en ninguna actividad ilegal y cumpliré las 

reglas, regulaciones y leyes del Distrito Escolar Unificado de los Hacienda-La 

Puente, de California, y de los Estados Unidos; 
 

6. En todo momento me vestiré de forma elegante y adecuada para la ocasión; 

 

7. Cumpliré con la regla de no usar cualquier tipo de electrónicos cuando esté con 
Felix Ventures; y solamente usar los electrónicos en el carro cuando este en 

camino al paseo y de regreso; 

 

8. Siempre procuraré honrar y respetar a Felix Ventures, a Workman High School, a 
mis compañeros, los Venturers, y a mí mismo. 

 

9. Seguiré este código de conducta en todo momento, incluso cuando no esté en los 

viajes de Felix Ventures. Entiendo que, como participante, ahora represento a el 

programa y debo comportarme en consecuencia. 
 

 

NOMBRE: ______________________________________  GRADO: _______________ 

 
 

FIRMA: ________________________________________  FECHA: _____/_____/_____ 


